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D E D I E Z A D O C E T D E T E E S A S E I S 

P r e c i o d e s u s c r i p c i ó n 

Centros oficiales.—Un esta capital , l levado a domteUio, 2,50 pesetas mensuales; rae

rá de ella, 3,50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al seraeitre y 42 por un a fie. 

Particulares.—En esta capital , l levado a domicilio; 9 pesetas trimestrales, 13 al se

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al aao. 

Se admiten suscripciones en Madrid , en l a Administración del BOLKTIH, calle de P e 
l igros , 3 entio. d c h a . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a la A d 
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E ¡ l ' Í £ A C I O . Y E i 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. I'OO • 

N ú m e r o a m e l l o , S O c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XÍII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eageniu, y SS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
íjontinúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 

REAL OUDEN OIRCrLAIi 

Habiendo interesado el Min i s ter i o 
de Fomento en R e a l orden de 27 de 
A b r i l último, de acuerdo con l o so l i 
citado por varias Asociaciones creadas 
para l a defensa y fomento de los árbo
les frutales, l a conveniencia de que 
por este Departamento se aclare lo 
dispuesto en el art . 1.° del R e a l decre-
f.o de 5 de Enero de 1915, en el senti 
do de que los Ayuntamientos babrán 
de celebrar anualmente l a F i e s t a del 
Arbol o l a del A r b o l F r u t a l . 

S . M . el R E Y (q. D . g.) se ha se rv i 
do disponer que el ar t . l . ° del R e a l 
decreto de este Min is ter i o de 5 de 
Enero de 1915, declarando ob l igator ia 
la celebración anual de una F i e s t a del 
Arbo l en cada término m u n i c i p a l , se 
entienda ampliado en el sentido de 
que dichas Corporaciones puedan op
tar por l a celebración anual de l a F i e s 
ta del A r b o l o l a del A r b o l F r u t a l , so-
a;ún estime más oportuna. 

De R e a l orden lo digo a Y . S . para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . S . muchos años. 
Madrid. 16 de Agosto de 1918. 

P . A . 
R O S A D O . 

Señores Gobernadores c ivi les de todas 
las provincias. 

Administración Central 
PKEolOEXCU DEL ClMJO DE MINISTROS 

Comisaria genera! de Abas
tecimientos. 

C I B C U L A R E S 

Es propósito del Gobierno conceder 
estímulos al cul t ivo del tr igo , que a l 
propio tiempo que fomenten l a pro

ducción de este cereal , que constituye 
l a base de la alimentación en España, 
compensen a los agricultores los sa
crificios y l imitac iones que por consi
deraciones de interés público es pre
ciso imponerles. 

P a r a organizar l a concesión de tales 
estímulos, es indispensable contar con 
datos ciertos respecto a la su superficie 
destinada a l cu l t ivo de tr igo durante 
el año agrícola de 1917 a 1918. 

A l efecto, con objeto de que el i n 
terés privado contr ibuya a la exacti
tud de tal estadística. 

E s t a Comisaría ha dispuesto lo s i 
guiente: 

1. ° Dentro del p lazo de quince 
días, a contar desde l a publicación de 
esta disposición en l a Gaceta de Ma
drid y en los B O L E T Í N E S O F I C I A L E S do 
las provincias respectivas, todos los 
agricultores que aspiren a obtener los 
estímulos a l a producción que acuerde 
el Gobierno, deberán presentar en la 
Alcaldía de los términos municipales 
en que radiquen sus fincas, declara
ciones juradas en que harán constar 
las superficies que hubieren destinado 
a l cu l t ivo de tr igo durante e l año 
agrícola de 1917 a 1918. 

2. ° Con estas declaraciones forma
rá cada A y u n t a m i e n t o una relación 
nomina l que expondrá a l público por 
término de diez días, transcurridos 
los cuales l a remitirá a l a J u n t a pro
v i n c i a l de Subsistencias con el infor
me de l a respectiva loca l , creada a te
nor de lo dispuesto en las instruccio
nes de esta Comisaría de 12 de J u n i o 
último, sobre l a exact i tud o inexact i 
tud de las declaraciones formuladas. 

A l propio tiempo se acompañará un 
certificado, l ibrado por el A l ca lde , 
haciendo constar l a superficie total 
destinada a l cu l t ivo de trigo en el 
respectivo término munic ipa l durante 
el año de 1917 a 1918; 

3. ° L a inexact i tud de cualquier 
declaración que no se hiciera constar 
en e l informe de l a J u n t a local o que 
no fupra denunciada por un vecino, 
s in perjuicio de las responsabilidades 
penales en que incurrrirán los que las 
hubieren formulado y de las responsa

bil idades de todo orden que puedan 
ser procedentes, dará lugar a que todo 
el M u n i c i p i o quede pr ivado de los be
neficios que acuerde conceder e l Go
bierno. 

L o que comunico a V . S. para su 
conocimiento y cumpl imiento . Dios 
guarde a V . S . muchos años.-Madrid, 
17 de Agos to de 1 9 1 8 . — E l Comisario 
general , J . Ventosa . 
Señores Cobernadores c iv i les , P r e s i 

dentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias y Delegados de l 
Gobierno, Presidentes de las Juntas 
locales de Subsistencias. 

l i m o . S r . : Teniendo en cuenta a l 
gunas observaciones hechas sobre la 
constitución de los Comités mixtos de 
productores y consumidores de fluido 
eléctrico, creado por orden del día 14 
del ac tual , publicada en l a Gaceta del 
17 del mismo, y deseando que a ellos 
presten su concurso cuantos industr ia 
les se ha l l en interesados en l a más 
equitat iva distribuoión del f luido. 

E s t a Comisaría ha resuelto que for
me parte de dichos Comités un repre
sentante de cada una de las Cámaras 
Agrícolas o Asociación de A g r i c u l t o 
res que se ha l len constituidas en las 
respectivas provinc ias . 

L o que comunico a V . I . para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V . I . muchos años.— 
M a d r i d , 22 de Agosto de 1 9 1 8 . — E l 
Comisario general , Ventosa . 
Señor Delegado Reg io de Suminis tros 

H u l l e r o s . 

d i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 
J O E S M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l , en la 
sesión de 15 de J u n i o de 1918, que 
se publ ica a los efectos del a r t . t i l 
de l a ley P r o v i n c i a l y en cumpl i 
miento del acuerdo de la Corpora
ción de 31 de Octubre de 1917. 
Quedar enterada de un oficio de l a 

Empresa de l a P laza de toros de M a 
d r i d , sol icitando autorización para 
celebrar el día 14 del actual una co
r r ida de toros extraordinaria , a bene

ficio de l a Asociación da Damas enfer
meras de la Cruz Ro ja ; y de l a auto
rización concedida por l a Pres idenc ia 
de la Corporación, en uso de las a t r i 
buciones que le están conferidas. 

Quedar enterada de l a comunica
ción del S r . Decano del Cuerpo Módico 
de l a Beneficencia, trasladando of i 
cio del Profesor Médico del A s i l o de 
Nuestra Señora de las Tdercedes, en el 
que part ic ipa que actualmente se ha 
l l a n en cama 50 asiladas, y l evanta 
das las demás que se hal laban enfer
mas y en franca convalecencia. 

Quedar enterada de l a comunicación 
dei 3 r . Decano del Cuerpo Médico, 
manifestando que, desde el día 2 del 
actual , se ha l la instalado en e l H o s p i 
tal de S a n J u a n de Dios el barracón 
destinado a mujeres enfermas de g r i 
pe, que están asistidas por el Profesor 
Médico D . Manue l Ubeda Sarachaga 
y los A l u m n o s internos de Med i c ina 
D . Fernando Auñón y D . Venancio 
Guardado : y que los demás pabello
nes están en período de construcción. 

Quedar enterada, con satisfacción, de 
la comunicación del Director del A s i 
lo de Nuestra Señora de las Merce
des, participando que, desde el 1.° de l 
actual hasta la fecha, han sido ataca
das de l a enfermedad epidémica r e i 
nante 103 acogidas, que con las 302 
de que y a h i dado conocimisnto, ha 
cen un total de 405 acogidas que han 
sufrido dicha afección, quedando so
lamente en cama 51, y todas las de
más en período de franoa convalecen
c ia . 

Quedar enterada del oficio del se
ñor Decano del Cuerpo Médico de l a 
Beneficencia, comunicando que en el 
día 9 del actual falleció el alumno i n 
terno de segunda clase de Medic ina , 
deesta Beneficencia, D . José A . de S a 
l a , a consecuencia de la epidemia r e i 
nante; y dispuso conste en acta el sen
t imiento de l a Corporación por tan 
sensible pérdida. 

Celebrar segunda subasta para con
tratar e l servicio de lavado de ropas 
procedentes del Hosp i ta l do San J u a n 
de Dios , en v i r tud de haber resultado 



pesierta l a pr imera celebrada por fa l 
t a de licitadore8. 

Declarar de abono a favor de doña 
"Encarnación Pardo N a v a r r o , D . L i n o 
P a r d o García y D . L u i s T a l a v e r a P a r 
do, hermanos los primeros y sobrino 
el último del finado D . Manuel Pardo 

«I m ta 'ta *" 

X a v a r r o , l a cantidad de 348 pesetas 
43 céntimos por haberes que éste dejó 
s i n percibir a su fal lecimiento. 

Desestimar l a instancia de D - R a 
món Muñoz Baena , vecino de Nuevo 
Baztán, solicitando se le concedan dos 
acogidos del Hospic io en externado. 

<¿ue dando por terminado el expe
diente instruido , se admita l a d i m i 
sión que en e l pliego de descasgos 
presenta el ayudante del Museo A n a 
tómico de l H o s p i t a l p r o v i n c i a l , don 
Agustín Mascarel l Jiménez. 

Quo como resultado del expediente 
ins t ru ido , y teniendo en cuenta que 
por declaración del propio interesado, 
confirmada por el S r . Decano del 
Cuerpo Médico y el Jefe del Laborato 
rio prov inc ia l los servicios del a u x i 
l i a r técnico de dicho departamento, 
D . José María Sembi y A le jandro , no 
t ienen aplicación en el mismo, por lo 
que no asiste a l Laboratorio desde el 
mes de Noviembre último, se acuerda 
declararle cesante en el referido dest i 
no, amortizándose, por innecesaria, l a 
vacante; y pasar l a instancia en que 
aquél sol icita ser inoorporado a l Cuer
po de Veterinarios de l a Beneficencia 
p r o v i n c i a l , a l a Comisión de personal , 
a los efectos que ésta estime proce
dentes. 

Quedar euterada de l a información 
pract icada por el Diputado V i s i t a d o r 
del H o s p i t a l de San J u a n de D i o s , re
s u l t a que asiste puntualmente al ser
v i c io el jefe del arsenal de aquel esta
blecimiento D . Hel iodoro Romero Cá
m a r a . 

A u t o r i z a r que las H i j a s do l a C a r i 
dad del A s i l o de Nuestra Sonora de 
las Mercedes, Sor María Gordón, Sor 
Mercedes P u i g y Sor E l v i r a B a l a -
guer, pasen, respectivamente, a los 
balnearios de F i t e r o , Marmole jo y 
Santa Teresa de A v i l a , cuyas aguas 
les han sido recomendadas por e l fa
cu l ta t ivo del establecimiento, abonán
dose e l gasto que con este mot ivo se 
ooasione, con cargo a l a consignación 
correspondiente del presupuesto. 

Dec larar de abono, a favor de P r o 
v idenc ia de G r a c i a , e l premio de 125 
pesetas de l a Lotería Nac ional que l a 
correspondió siendo acogida de l a I n 
c lusa . 

Dec larar de abono, a favor de Car
men IbáñezGayo, el premio do 125 pe
setas de l a Lotería Nac ional qu-> l a co
rrespondió, con el nombre de Carmen 
G a y o , siendo acogida del Colegio de 
l a P a z . 

Dec larar de abono, a favor de D . E s 
teban B i z e , l a certificación expedida 
por el Arqui tec to Jefe p rov inc ia l , por 
va lor de 4.150 pesetas, importe del 
p r i m e r plazo do l a obra de instalación 
de u n ascensor monta-camas en el 
H o s p i t a l prov inc ia l . 

Quedar enterada del oficio del De
cano del Cuerpo Médico del H o s p i t a l I 

p rov inc ia l , relacionado con el servicio 
facultat ivo de guardia en l a Casa de 
Matern idad . 

Informar favorablemente el expe
diente instruido por el A y u n t a m i e n t o 
de esta Corte , para adic ionar a l capí
tu lo I del título I I I de las Ordenanzas 
municipales , un artículo que oblicué a 
los propietarios de fincas a insta lar 
luces supletorias encima de las puertas 
de entrada y en los cerramientos con 
ver ja o muro , s i bien entendiéndose 
que" l a instalación sólo debe subsist ir 
hasta dos años después de terminada 
la guerra. 

A p r o b a r las cuentas de socorros fa
c i l i tados por e l A y u n t a m i e n t o de A l 
calá de Henares , a los presos que han 
estado a disposición de l a A u d i e n c i a 
y a los do arresto mayor , durante el 
p r i m e r tr imestre del año actual , i m 
portante 311 pesetas, compensándose 
éste a cuenta de lo que dicho A y u n t a 
miento deba satisfacer por contingen
te p r o v i n c i a l . 

Oficiar a l encargado del servicio de 
bagajes para que nombre representan
te en aquellos cantones en que hayan 
cesado los que tenía; ordenar a los 
respectivos A l c a l d e s e l pago de los ba
gajes que presten en e l caso de que 
dicho encargado no los abone, pasan
do l a oportuna cuenta, con sus com
probantes, a esta Diputación, a cuyo 
fin se publ ique el oportuno edicto en 
e l B O L E T Í N O F I C I A L , y desestimar l a 
reclamación formulada por el Coman
dante del puesto de l a G u a r d i a c i v i l 
de V i l l a r e j o de Salvanés. 

Dec larar de abono las dos certif i 
caciones expedidas per el Arqu i tec to 
jefe a favor de D . José López Alcá
zar , a buena cuenta, por el tercero y 
último plazo de las obras ejecutadas 
de instalación del salón de Quintas y 
B ib l i o teca , las de ampliación y refor
mas de fachadas en el nuevo palacio 
p r o v i n c i a l , importantes 24.000 y 0.000 
pesetas respectivamente, y que se pa
guen con cargo a l a cantidad consig
nada para esta atención. 

Dec larar de abono a favor de don 
Franc isco González, a buena cuenta, 
por e l tercero y último plazo de las 
obras ejecutadas para l a instalación 
de l a Diputación p r o v i n c i a l , en el edi
ficio de l a cal le de Fomento , numero 
2, importante 30.000 pesetas, y que se 
pague con cargo a l a cantidad consig
nada en presupuesto para esta aten
ción . 

Señalar el día 20 del actual , a las 
doce de l a mañana, para l a recepción 
definitiva-de las obras ejecutadas para 
l a instalación do l a Diputación por ol 
adjudicatario D . Frac isco González. 

A d q u i r i r para l a oficinas centrales, 
d i ez mesas grandes, diez pequeñas y 
ve inte si l lones, que ofrece suminis t rar 
e l D i rec tor de l a casa de «Represen
taciones generales», de pino l i m p i o , 
barnizado , a entregar dentro de tros 
mesos y a pagar su importe , que as
cenderá a 2.980 pesetas, dentro de los 
t re in ta días siguientes a l de la entre
ga y con sujeción a las condiciones 
de l concurso declarado desierto dos 
veces. 

Dec larar de abono, a buena cuenta, 
17.500 pesetas en favor de D . A n t o 
nio Va l l e j o , como adjudicatario, por 
concurso, del mobi l iar io para el salón 
de sesiones y despachos de l a p lanta 
pr inc ipa l del edificio de esta Corpora
ción, m i t a d do las 35.000 pesetas en 
que le fué adjudicado el servicio . 

T o m a r en consideración y pasar a 
l a Comisión respectiva, una proposi
ción del S r . Sor ia , para que se d ir i ja 
u n ruego a l E x c m o . S r . Gobernador 
c i v i l de l a p r o v i n c i a , a f in de que ex
cite el celo de l a G u a r d i a c i v i l y au
toridades auxi l iares , para que eviten 
los robos de aisladores y alambres de 
las líneas telegráficas y telefónicas de 
l a p rov inc ia . 

M a d r i d , Agos to de 1 9 1 8 . — E l 
Secretario , Simón Viñals. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
iuzgados de primera instancia 

C E N T R O 
D o n José María Camos y Vano , Juez 

de p r i m e r a instancia del d istr i to del 
Centro de esta Corte . 
P o r el presente hago saber: Que en 

cumpl imiento de lo mandado por mí 
en providencia dictada con fecha ocho 
del actual , en los autos ejecutivos es
peciales que sigue l a Sociedad Coope
rat iva de Crédito «El H o g a r Español», 
representada primeramente pore l P r o 
curador D . Pedro Ramírez y Gonzá
lez y en l a actual idad por D . Gaspar 
de l a Serna y R e t o r t i l l o , contra i a So
ciedad anónima «La E l e c t r o Agríco
l a Andaluza», sobre secuestro de finca 
hipotecada en garantía de u n présta
mo, se saca a pública subasta por se
gunda vez y término de veinte días 
con l a rebaja del ve int inco por ciento 
de un millón doscientas cincuenta 
m i l pesetas, que sirvió de t ipo para l a 
pr imera , o sea en l a cantidad de no
vecientas t re inta y siete m i l qu in ien
tas pesetas, quo es el precio de et ta se
gunda subasta, según fué fijado en l a 
escritura, una hacienda formada por 
agrupación de cincuenta y seis fincas, 
constituyendo una explotación agríco
l a indus t r ia l s ituada en los términos 
municipales de A l c o l e a del Río , sobre 
el río G u a d a l q u i v i r , y L o r a del Río , 
en este último término a los sitios de 
Algarín, Retamar , M a t i l l a , M a t a , V e 
reda de los Toros , L a Tiesa , V e g a , 
Saladi l los o A l c o r n o c a l y los Ruedos, 
y comprendiendo una superficie de 
doscientas cincuenta y cinco hectáreas 
nueve ;'reas y sesenta y una centia
re as. 

P a r a el acto de l a subasta, que se 
celebrará doble y simultáneamente en 
este Juzgado y en el de L o r * del Río , 
se ha señalado el día tre inta de Sep
tiembre próximo venidero, a las deco 
de su mañana, y se anuncia por me
dio de este. edicto, quo so publicará 
en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S de esta 
prov inc ia y de l a do S e v i l l a y on a l 
gunos periódicos, de ambas capitales, 
por tres voces, con las siguientes ad
vertencias: 
P r i m e r a . — Q u e no se comprenden en 

la subasta, quedando excluidos 

de e l la : P r i m e r o . L a s obras de 
l a presa nueva, sita sobre el rio 
G u a d a l q u i v i r en Peña de la 
S a l . Segundo. Las obras de re
construcción de la presa vieja 
en ol mismo sit io que la ante
r ior . Tercero. E l proyecto de 
apartadero en l a línea de Cór
doba a S e v i l l a , entre las E s t a 
ciones do L o r a del Río y Gua-
dajoz, con las obras de él 
real izadas a l a fecha de l a su
basta. Cuar ta . E l proyecto de 
l a N u e v a Centra l Eléctrica, al 
s i t io de Algarín, con las obras 
de él practicadas a l a fecha do 
l a subasta. Quinta . L a noria 
nueva colocada en l a H u e r t a de 
Santa A n a ; Y Sexta . L a nueva 
caldera Babcock y W i l c o x , ins 
talada en Peña de l a S a l con 
todos*sus*accesorios. 

Segunda. —Que no se admitirán pos
turas parciales , si no que éstas 
han de verificarse para toda l a 
Hac i enda , y tampoco se admi 
tirán s i no cubren las dos ter
ceras partes dol tipo de su
basta. 

Tercera .—Que para tomar parte en 
ésta deberán los Imitadores 
consignar previamente el diez 
por ciento del expresado tipo 
de novecientas treinta y siete 
m i l quinientas pesetas, pudien-
do hacerse ol remate a calidad 
de ceder a u n tercero; y 

C u a r t a . — Q u e los títulos de propiedad 
se h a l l a n de manifiesto en mi 
Secretaría p a r a que puedan 
examinarlos los l icitadores sin 
d e r e c h o a ex ig i r ninguno^ 
otros. 

M a d r i d , 13 de Agos to de 1918. 
José María Camos. 

E l Secretario. 
P . S . 

José H u r t a d o . 
( D — 1 0 4 bis.) 

B Ü E N A V I S T A 

Rincón Serrano (Valeriana) , natn 
r a l de Tordanas (Burgos) , de estado 
soltera, profesión s i rv ienta , de ve int i 
trés años, h i ja de Leónides y Gabina , 
domic i l i ada últimamente en l a calle 
de Málaga, 14, patio , procesada por 
hurto , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d is tr i to de Buenav is ta , de 
M a d r i d , Secretaria del S r . R i v e s . 

M a d r i d , 9 de Agos to de 1918. 
Rubr i cado . 

E i Secretario, 
Franc isco de P . R ives . 

( B . - 1 . 9 4 7 ) 

V i l l a s e c a (Angel ) , de diez y seis 
años, domic i l iado últimamente en la 
cal le de T e r u e l , número 51 o 57, pro
cesado por hurto , comparocerá, en tér
mino de diez días, ante ol Juzgado d i 
instrucción del D i s t r i t o de Buenavis
ta (Secretaría de l S r . A g u i l a r . ) 

M a d r i d , 2 do Agos to de 1918. 
Rubr icado 

E l Secretario, 
M a n u e l L e i r a . 

(B. - -1 .949) 



r 

C O N G R E S O 
E n v i r t u d de providencia del señor 

Juez de pr imera instancia e instruc
ción del d is tr i to del Congreso, de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario que se instruye contra Sofía 
García Martínez, por hurto , se c i ta a 
Consuelo García, conocida por Josefa 
Pérez, cuyas demás circunstancias no 
constan, que vivió en l a cal le de Jaco -
nietrezo, núm. 44, y cuyo actual domi 
cilio o paradero se desconoce, para que 
comparezca en su Sa la A u d i e n c i a , s i ta 
en el Palac io do los Juzgados , cal le 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente a l en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de rec ib i r la declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarada incur -
sa de l a m u l t a de 5 a 50 pesetas con 
que se l a conmina, s in perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones a fin 
de obl igar la a efectuar d icha compare
cencia. 

M a d r i d , a 12 de Agosto de 1918. 
V . ° B.° 

Eduardo C h a l u d . 
E l Secretario , 

P . S . del S r . M o l i n e r . 
Franc isco de Andrés. 

(B.—1.971.) 

H O S P I C I O 
Ruiz G i l (Pascual ) , natura l de Cas-

tro-Nuevo, Guadalajara , de estado so l 
tero, de ve int i cuatro años, d o m i c i l i a 
do últimamente en l a calle de l a L u n a , 
29, 3.°, procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el señor Juez de instrucción del d is 
trito del Hosp i c io , o será puesto en l a 
Cárcel en concepto de preso comuni 
cado. 

Madr id , 2 de Agos to de 1918. 
V . ° B . ° 

E l Juez instructor , 
José O p p e l l . 

E l Secretario, 
P o r sustitución del S r . Taraeena. 

F i r m a d o . 
(B .—1.950 

H O S P I T A L 

Rodríguez del Caño (Manuel) , na tu 
ral de Tordesi l las (Va l lado l id ) , de es
tado soltero, profesión jornalero , de 
Teinticinco años, hi jo de A l b e r t o y de 
Agapita, domic i l iado últimamente en 
la calle de Cabestreros, núm. 4, proce
sado por estafa, y como comprendido 
en el núm. l . ° de l art . 835 de l a l ey 
de Enjuic iamiento c r i m i n a l ; compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
Juzgado de instrucción del d is tr i to de l 
Hospital, Secretaría del S r . González 
del R ivero . 

Madr id , 3 de Agos to de 1918. 
R i c a r d o Cobos. 

E l Secretario , 
Federico González de l R i v e r o . 

( B — 1 . 9 5 3 ) 

C H A M B E R I 

Mediav i l la López (Pedro), domic i 
liado últimamente en l a calle «le San 
ta Engrac ia , núm. 17, piso 4.°, com- j 
parecerá, en término de cinco días, an 
te el Juzgado de pr imera instancia del 

d is tr i to de Chamberí, Secretaría del 
S r . Pérez R e i n a , para recibir le deckv-
ración s in juramento, en causa instruí- j 
da por robo a P e t r o n i l a Zuasqu i ta . 

M a d r i d , 3 de Agosto de 1918. 
E l Secretario, 

P . D . 
M i g u e l A t i e n z a . 

(B.—1.954) 

C E N T R O 

Aguado (Martín), cuya demás filia
ción se ignora , domici l iado última
mente en l a calle del Horno do l a M a 
ta , 17, procesado por estafa en causa 
764-918, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado del Centro , 
Secretaría del S r . Pando , a fin de ser 
reducido a prisión en l a Cárcel de es
ta Corte. 

M a d r i d , 2 de Agosto de 1918. 
E l J u e z , 

José María Camos. 
E l Secretario, 

P . S. 
José H u r t a d o . 

(B.—1.951) 
N A V A L C A R N E R O 

D o n José Mínguez y Ramírez de L o 
sada, Juez de instrucción de esta 
v i l l a de Navalcarnero y su part ido . 
P o r el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autor idades c iv i les 
y mil i tares y Agentes do l a policía j u 
d i c ia l , procedan a la busca y captura 
de las caballerías que a continuación 
se reseñan, robadas l a madrugada del 
12 de los corrientes a D . Venancio R o 
bles Martín, vecino de Chapinería, po
niéndolas caso de ser habidas, a d is 
posición de este Juzgado , con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, s i 
no justif ican su legítima adquisición. 

Señas de las caballerías: 
U n a yegua, edad currada, pelo cas

taño rojo, a l zada más de l a marca, l a 
brada de l a pata i zqu ierda y desherra
da de las cuatro, con e l hierro de l a 
Compañía «Europa Company», y 

U n potro capón, edad veint is iete 
meses, pelo castaño rojo, a lzada más 
de l a marca, oon pelos blancos detrás 
de las orejas, s in herrar de las cuatro 
patas y con el hierro de l a Compañía 
«El Fénix Agrícola». 

Dado en Navalcarnero a 17 de 
Agosto de 1918. 

José Mínguez. 
E l Secretario, 

Valentín L u c a s . 
(Núm. 444) ( C — 1 3 1 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Ramón Villapún A n c h u e l o , J u e z 

munic ipa l suplente de esta c iudad, 
ejerciendo funciones del de pr imera 
instancia del part ido , por hallarse 
el propietario en uso de l i cencia . 
H a g o saber: Que para pago de cos

tas en autos de ejecución de sentencia 
de demanda do desahucio, seguida 
contra María Santos de Pab lo , vec ina 
de Campo R e a l , con P a u l i n o y A n g e l 
Ramos , y como de l a portonencia de 
dicha María Santos, se venden en pú
b l i ca subasta que tendrá lugar en l a 
Sala A u d i e n c i a de este Juzgado el día [ 
diez y seis de Septiembre próximo, y 
hora de las diez de l a mañana, los 
bienes embargados que se dirán. 

Y para que l legue a conocimiento 
del público se expide el presente, ad
v ir t iendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
su tasación; que se sacan a subasta a 
instancia del actor s in sup l i r previa
mente l a fa l ta de títulos de propie
dad; y que para tomar parte en el re
mate deberán los Imitadores consignar 
en la Me«a del Juzgado , previamente, 
una cantidad igua l a l diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, que se 
devolverá en el acto, excepto l a que 
corresponda al mejor postor que que
dará en depósito como garantía de su 
obligación. 

Bienes embargados </ lasados situados en 
Campo Real. 

Peseta». 

1 U n a t ierra en el paraje la B i -
l a , su caber tre inta v nue-
ve áreas veintiocho centía-
reas; l i n d a : Norte , Grego-
r ia León; Este , herederos 
de Gregorio González y 
Eustaquio Herrero ; S u r , 
Eustaquio Herrero , y Oes
te, Franc isco Sánchez To-
reza y Gregorio León: ta
sada en .' 63 

2 Otra t ierra , do caber " c in 
cuenta y seis áreas trenta 
y cuatro centiáreas; l i n d a : 
Norte , herederos de E d u a r 
do Verdes ; Sur , Dámaso 
González: Es te , herederos 
de E l a d i o L l a n o s , y Oeste, 
Eustaquio Fernández, en 
el sit io de l a Mesa: tasada 
en 80 

3 Otra t ierra en la Mesa, de 
caber cuarenta y seis áreas 
noventa y cinco centiáreas; 
l i n d a : Norte , Nicolás A l o n 
so; E s t e , Fe l ipe Gonzá
lez ; S u r , Francisco León, 
y Oeste, cerros concejiles; 
tasada en 75 

4 Otra t ierra en el H i j a l , de 
caber diez y ocho áreas se
tenta y ocho centiáreas; 
l i n d a : Norte , José del To 
ro; E s t e , el mismo y F r a n 
cisco León; Sur , Ba ldomc
ro de Pab lo , v Oeste, he-
rederos de P r i s c a del Toro ; 
tasada en 5 

5 Otra t ierra en el camino de 
Pozue lo , de caber diez y 
nueve áreas tre inta y seis 
centiáreas; l i n d a : Norte , 
Julián González; Este , 
Fermín R u i z ; Sur , camino 
alto de Pozuelo , y Oeste, 
José H e r r e r a ; tasada « n . . 40 

6 U n a viña en ídem, de caber 
quince áreas sesenta y c i n 
co centiáreas; l i n d a : Norte , 
Francisco Ornar: Es te , Ca 
ta l ina Gordo y Martín 
González; S u r , Cándido 
Buso , y Osto, Mar iano del 
Cast i l l o ; tasada en 175 

7 Otra viña en la V e g a , de 
caber diez y seis áreas y 
cuarenta centiáreas; l i n d a : 
Norte , Francisco Sánchez; 
E s t e , J u a n Bernabé; S u r , 
Cándido Buso , y Oeste, 

Peseta* 

Francisco Sánchez; tasa
da en 200 

8 U n a t ierra on el Pozo , de 
caber treinta y ocho áreas 
setenta y siete centiáreas; 
l i n d a : Norte , herederos de 
Verdes ; E s t e , Toleeforo 
de Pablo y Dionis io de 
Pablo ; Es te , camino de 
V a l d i l e c h a , y Oeste, B a l -
domero de Pab lo : ta«a 
da en 4h 

9 Otra t ierra en ídem, de ca
ber treinta y ocho áreas se
senta centiáreas; l i n d a : 
Norte , Gregorio León I l l a -
na; E s t e , Tor ib io R u i z , y 
Oeste, F e l i p e L l a r a n d i y 
Mar iano Buso ; tasada en. . 2.r 

10 Otra t ierra en l a Lebrera , 
de caber cincuenta y ocho 
áreas treinta y un centiá
reas; l i n d a : Norte , camino 
de V a l d i l e c h a ; Este , Pedro 
Paredes; Sur , Francisco 
González, y Oeste, Nico 
lás A l o n s o ; tasada en . . . . 30 

11 Otra t ierra en el camino de 
las A l m o h a d i l l a s , de caber 
cincuenta y siete áreas 
sesenta y una centiáreas; 
l i n d a : a l N o i t e , ca r r i l de 
las A l m o h a d i l l a s y Manue l 
R u i z ; S u r , Manuel de Die
go; Oeste, el mismo y Cán
dido Buso ; tasada en . . . . 25 

12 Otra t ierra en los Quema
dos, de caber una hectárea 
quince áreas veintidós cen
tiáreas; l i n d a : a l Norte , 
Mariano R u b i o y Nicolás 
A l o n s o ; E s t e , Isabel Sanz 
e ídem; S u r , ídem y cami 
no de Tie lmes , y Oeste, 
J u a n a Guerra e ídem: ta-
da en 75 

13 Otra t ierra en L i l o , de ca
ber noventa y cinco áreas 
cincuenta y cinco centi 
áreas; l i n d a : Norte , M a 
riano Buso ; E s t e , Leandro 
Beni to ; Sur , herederos de 
P r i s c a del Toro , y Oeste, 
Francisco Brea y A n t o n i o 
Martínez; tasada en 50 

14 O t r a t ierra en ídem, de 
caber cincuenta y nueve 
áreas tre inta y seis cent i 
áreas; l i n d a : Nor te , here
deros de Eustaquio Martí
nez; E s t e , el mismo: S u r , 
F l o rent ino Cebrián, y Oes
te, senda; tasada en 37 

15 Otra ídem en el H o y o , de 
c a b e r ve int inueve áreas 
cincuenta y tres cent i 
áreas; l i n d a : Norte , J u a n 
Martínez Blanco ; E s t e , 
B r a u l i o V e g a ; S u r , Cán
dido Buso y L i n o I l lanas , 
herederos, y Oeste, M a 
riano Buso ; tasada e n . . . . 20 

16 O t r a ídem en ídem, de ca
ber cincuenta y ocho áreas 
ochenta y nueve centi 
áreas; l i n d a : E s t e , Mariano 
Buso ; S u r , A y u n t a m i e n -



I P^atx ,exente mes, y caso ele ser habida , sea j d ienc ia de este T r i b u n a l , del que for-

to , y Oeste, Viotor iano del 
Toro ; tasada en 20 

17 U n a viña en el Monte , de 
caber diez y nueve áreas, 
sesenta y cuatro centi -
áreas; l i n d a : Nor te , senda 
do E n m e d i o ; E s t e , Sove-
riano U l a n a y J u a n Maro-
to; S u r , camino del M o n 
te, y Oeste Salvador del 
Toro y Joaquín R u b i o , 
nueve áreas ochenta y dos 
centiáreas; superficie to
t a l , ve int inueve áreas cua
renta y seis centiáreas; ta 
sada en 2(K) 

18 U n a viña en en el Monto, de 
caber setenta y siete áreas 
ocho centiáreas; l i n d a : 
Norto . herederosde E d u a r 
do Verdes , Ignacio B e r n a 
bé, Eugenio Retuerto y D á -
masa Rincón: E s t e , Dáma-
sa Rincón: S u r , Donato 
Guerra y E v a r i s t o Herre 
ro, y Oeste, Evar i s t o H e 
rrero y Pedro del Tero , 
con 12 olivos y 2.000 ce
pas: tasada o n . . . . 3.500 

Dado en Alcalá de Henares a diez 
y siete de Agosto de 1018. 

Ramón Villapún. 
E l S c r e t a r i o , 

P . S 
Pedro Martínez. 

'Núm.—443) ( C . - 1 3 0 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Pab lo López M a l o , J u e z m u n i c i 

pal de esta v i l l a , encargado del J u z 
gado de instrucción de este partido 
de Colmenar Vie jo . 
P o r el presente ruego y encargo a 

todas las Autor idades , tanto c iv i l es co
mo mi l i tares , y demás Agentes de l a 
policía judic ia l , procedan a l a busca y 
rescate del semoviente sustraído en l a 
noche del 27 de Enero último a l vec i 
no de Navacerrada. Manue l Pérez R u 
bio, y en el caso de ser habido, soa 
puesto a disposioión de este Juzgado 
•on la persona o personas en cuyo po 

der se encuentre, s i no justifican su le
gítima adquisición. 

Señas de l a caballería: 
U n a burra tres años, a l zada 1*15 

metros, pelo pardo claro, preñada, con 
e l hierro de l a Compañía «Europe 
Company», donde estaba asegurada. 

Dado en Colmenar Vie jo , a 9 de 
Agosto de 1918. 

Pab lo López M a l o . 
Diego Sánchez. 

(Núm. 442) (C —132). 

D o n Pablo López y M a l o , Abogado , 
J u e z de instrucción del part ido de 
Co lmenar Vie jo . 
P o r el presente edicto ruego y en

cargo a todas las Autor idades , tanto 
c iv i les como mi l i tares , y demás 
Agentes de l a policía jud i c ia l , proce
dan a l a busca y rescate de l a caballe
ría que al final se reseña, que fué sus
traída al vecino de esta v i l l a , M a r i a 
no Berroca l Colmenarejo, del s i t io de
nominado Pona de l a Zor ra , de este 
término, en l a noche del 13 del co-

puesba a disposición de este Juegado 
con l a persona o personas en ouyo po
der se encuentre, s i no justi f icaren su 
legítima adquisición. 

Señas de l a caballería: 
U n potro de cuatro años, a lzada 

1*37 metros, pelo castaño salpicado 
con pelos blancos, raza española, ca l 
zado bajo de los pies, y en l a na lga 
izquierda una S, y está asegurado en 
la Compañía «El Fénix Agrícola». 

Dado en Colmenar Vie jo a 15 de 
Agosto de 1918. 

Pablo López M a l o . 
Diego Sánchez. 

(Núm. 441) (O.—129) 

L A A L MUÑIA 
E l S r . Juez de instrucción de este 

part ido , por providencia de este día, 
dictada en la causa seguida en este 
Juzgado bajo el número 40 del co
rriente año, contra J u a n Jiménez Pí
n u l a , y otro sobre estafa por v ia jar 
sin b i l lete , tiene acordado se notifique 
a dicho J u a n Jiménez P i n i l l a , vecino 
de M a d r i d y domici l iado últimamente 
en l a calle T r u j i l l o , 7,"tercero izquier 
da, inter ior , mediante cédula en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia de 
M a d r i d , que por auto de l a Sección 
pr imera de l a 'Audienc ia p r o v i n c i a l 
de Zaragoza, do fecha 8 de los co
rrientes, se sobreseyó prov i s i ona l 
mente dicha causa con las costas de 
oficio. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , autorizo l a presente en L a 
A l m u n i a , a 23 de J u l i o de 1918. 

E l Secretario j u d i c i a l , 
P . H . 

Fausto M o y a . 
(Núm. 236) ( B . — 1 . 9 8 0 ) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 
E n v i r t u d de providencia del señor 

D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez m u n i c i 
pal del distr ito de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza a 
Tomasa A z n a r Mongos y José Gardo 
Bañuelos, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para 

man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . E n r i q u e Martínez y don 
Samuel López, e l cual se ha l la sito en 
la calle de los Estud ios , mimero 3 , 
p r inc ipa l , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa
ñada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a intel igencia que, de no veri f icarlo , 
l a parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Mat i lde Andrés López, expido 
el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 8 de J u l i o de 
1 9 1 8 . 

V.° B.° 
M e d i n a . 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 7 9 ) ( B . — 1 . 7 6 2 ) 

N U E V O B A Z T A N 

E n v i r t u d de l a providencia dictada 
en el día do hoy, por el S r . Juez m u 
n i c i p a l de este pueblo, para pago de 
las responsabilidades de un juic io do 
desahucio, seguido contra D . Ramón 
Muños de Baena, de esta vec indad, se 
sacan a publ i ca subasta los objetos 
siguientes: 
P r i m e r o . — V e i n t i c u a t r o fanegas de 

habas; tasadas en trescientas 
sesenta pesetas. 

Segundo .—No se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras 
partes de l a expresada cant i 
dad. 

Ter cero .—Para tormar parte en l a su
basta, deberán los l icitadores 
consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado el diez por 
ciento de d icha suma. 

C u a r t o . — L a subasta se celebrará en 
este Juzgado , sito en l a P l a z a 
de l a Constitución, e l día 2 del 
próximo Septiembre, a las diez 
de su mañana. 

Y para que l legue a conocimiento 
de los que quieran tomar parte en l a 
subasta, se publ ica el presente que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia y en los sitios públicos de 

que comparezcan en dicho Juzgado . este Juzgado m u n i c i p a l , 
el día 22 de Agosto , a las diez horas, ¡ D a d o e n e l N u e v 0 B a z f c á 

a celebrar juicio de faltas núm. 2 3 de 
1 9 1 8 ; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo verif ican, les parará el perjuicio 
que naya lugar . 

M a d r i d , 12 de J u l i o de 1 9 1 8 . 
V.° B.° 

Félix Gií. 
E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 1 1 2 ) ( B . - 1 . 8 5 8 ) 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en e l expediente de juicio verba l de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l be jo 
el núm. 6 1 de orden, del año 1 9 1 8 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
a misma, por medio del presente, en 

atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 2 8 del 

tan a 21 de 

ayuntamientos 
BRUÑETE 

Hallándose serv ida interinamente 
l a p laza de Médico t i t u l a r de esta v i 
l l a , el A y u n t a m i e n t o y J u n t a muni c i 
p a l , en sesión del día de hoy , ha acor
dado proveer l a misma en propiedad, 
dotada con el haber anual de m i l pe
setas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales , por la asis
tencia a cincuenta famil ias pobres que 

| mes de Agosto , a las once horas del ] comprenden l a Beneficencia m u n i c i -
mismo, comparozca ante l a Sa la A u - pal y el Inst i tuto de la G u a r d i a C i v i l . 

Agosto de 1918. 
E l Juez munic iqa l , 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

Manue l del V a l l e . 
( A . - 4 3 0 ) 

L o s que aspiren a l a misma , podrán 
presentar sus solioitudes debidamente 
documentadas en esta Alcaldía, en e l 
término de tr intadías, contados des
de l a inserción del presente en e l B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia . 

Brúñete, 1 8 de Agosto de 1 9 1 8 . 
E l A l c a l d e , 

José B a r e a . 
( O . — 1 8 7 ) 

N A V A L A G A M E L L A 
Habiendo resultado desierto el con

curso publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
núm. 1 8 5 , respecto a l a provisión de 
la p laza de F a r m a c i a do esta local idad, 
se anuncia nuevamonte por quince 
días, con sujeción a los preceptos y 
condiciones citados en dicho B V . K T Í N . 

N a v a l a g a m e l l a , 2 2 de Agosto de 
1 9 1 3 . 

E l A l c a l d e , 
• Mar iano Serrano. 

(Núm. 4 6 1 ) ( 0 . - 1 8 8 . ) 

V I L L A C O N E J O S 
E l proyecto del presupuesto ord i 

nario de este A y u n t a m i e n t o para el 
próximo año de 1 9 1 9 , formado por la 
Comisión de Hac ienda y censurado 
por e l S r . R e g i d o r Síndico, so hal la 
expuesto a l público en esta Secretaría, 
por espacio de quince días, a los efec
tos de l artículo 1 4 6 de l a vigente ley 
M u n i c i p a l . 

V i l lacone jos a 1 2 de Agosto de 
1 9 1 8 . 

E l A l c a l d e , 
Is idro Esca lona . 
(Núm. 4 1 1 ) 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 
L a s cuentas municipales de esta v i 

l l a , correspondiente a l presupuesto 
del ejercicio de l año 1 9 1 7 , están ter
minadas y do manifiesto en l a Secre
taría del ayuntamiento , por quince 
días. 

S a n Agustín de Guadalíx, 2 0 de 
J u l i o de 1 9 1 8 . 

E l A l c a l d e , 
M a n u e l S a n z . 
(Núm. 2 5 9 ) 

I 

Agencia Ejecutiva 
A L C A L A D E H E N A R E S 

P o r e l presente se hacer saber a los 
herederos de D . F lo rent ino E g i d o , in
dust r ia l que fué de esta c iudad, que 
anunciada l a subasta de l a casa de la 
calie de L ibreros , 2 6 , propiedad de 
dicho señor, por la A g e n c i a Ejecutiva 
de esta zona y débitos de contribu
ción, ésta tuvo lugar , según previ»-
mente se anunció, el día 1 7 del co
rr iente y hora de las once de su ma
ñana, habiéndose hecho posturas so
bre l a misma y adjudicada al postor 
D . Ciríaco V a l l a d o l i d . 

L o que se notifica por medio del 
presente edicto, para conocimiento de 
los interesados. 

Alcalá de Henares a 1 9 de Agosto 
de 1 9 1 8 . 

E l Agente Eejecutivo , 
Anton io A l v a r e z . 

(D.-lfcl 
A — B I M ,n u_ n, , i , , , na— 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L — F«**iCumil% H4. 


